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(Ofirml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que los Sret. Alcaldes j Sseretaxiee raeiben 
Lsn Qúiaoroe del BULXTÍM que correeponden el die-
ttitc, diapo&únui que »» fl]e aa ejemplar en él sitio 
de costumbre, donde pgnaft&ecerá ¿acta el reeibo 
del námero eigniente. -

Les necretartua cmdorán de fionaerrar loa Bou-
TTMÍS coleccicBtdos ordons-damento para aa encua-
demaüiiSn, que daberi Teriúuazse cada afio. 

se m i n LOS LDNES, M m m r TUMIS 

Ss soaeriba en la Imprente de' la Dipataeión proTincial, fc 4 pe
setea 50 céntimos el trimestre, 8 pesetea al aemestn j 15 pesetas al | 
afio, pagadas al eolieitar la siueiipeidn. . 

Ktimcroa eoeltoa SS céntimo* do peseta. 

ADVBRTBNOU. KD1TORIAL 

Las disposieiones de las Antoridades, excepto lae 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pairo ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

, P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salad. 

. (Gaceta del día 81 de Mano.) . 

DON ENRIQUE i C A N T A L A P I S Q A A í CRESPO, 
INOKMSBÜ J E b K SKI . D18TEITO 1U-

, O K B B O DE BSTA TBOVINOIA. • • . - í 

, H igo saber: Qüe por D. .José R'-
j e r o Gouzíilez, vecinu ile Madrid, ee 
hu..pre.-entaíÍQ en el Gobierno c i v i l 
de cata pruvuic a,: eu el dia 9 de! 

• ¡ t t s .de Marzo, a. las cuatro de la 
. t a r d e , - ü u a solici tad de registro pi

diendo itV-pertecoDeia&psra'ta mina 
de hulla l lamad» Juana, fiit) oo tá r 
mino do los pueblos Je Veg imiau y 
Campillo, AyiiDtamier.to de Vega-
miáD,paru|ellamado «LaColIadiDa.i 

- Hace la des ignac ión de los citadas 
18 (lertetcncias en la f o r m a s i -
gui.mte: 

: ' S é ' t o m a r i ' C o m o pnuto de 'pá r t idá 
el á n g u l o SIC. do la tiorra de dou 
Fausto del Peral, desde allí so me
dirán en (liroccioa SO. JOU metros 
y se colocará la 1.a eatnca, desde 
aqu í con dirección entre N . i1 O. y 
formtmdo con la.linea autenor un 
á n g u l o de 80° se mediráu 400 metros 
y se fijara la 2.* estuca, desde esta 
se medi rán paralebaieute a l a I . ' 
l inea 800 metros, li jándose la 3.* es
taco, y un iéndose és ta con el punto 

de partida queda rá cerrado el per í 
metro de las 12 pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y hubiesdo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador sra perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
? 1 t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se cousideraren con derecho a| 
todo ó ptrte del terreno solicitado., 
s o g ú n previene el art. 24 de la l e y 
de Minería v igente . :. >-• 
' - León :20 de Marzo de 1901.—S. 
Cantalapiedra. 

H i g o saber: Que por. D . Ramón 
Ciist i l lo, vecino de Comi lón , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia; en el día 11 del mes 
de Marzo, A las once de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenoucias para la mina de plomo 
y otros llamada Secunda C a r n e » , sita 
en termino del pueblo de Oabarcos, 
Ayuntamiento de Sobrado, paraje 
llamado f Cosáis,» terrenos comuna
les y particulares. Hace la designa 
Cióu de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará poi punto de partida 
un-, calicata ai lado del camino de 

-Santo Tirso, que baja a los prados, 
distante IbO metros, p róx imamen te , 
del primer molino llamado l A e r z a -
bella;» de dicho punto se medi rán 
1.000 metros N E . en dirección S O . , 

lindando peña Cosáis, peña Petada, 
donde se encuentra una calicata, 
continuando a l m o n t e Sagulada, 
donde se encuentra otra cal icata , y 
80 metros al S. del linde de dicha 
peña . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de. 
tercero. I.o que se nnuneia por me. 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, • 
s e g ú n previene el art. 24 de l a l ey 
de Minería vigente. -

Leóo 18 de Marzo de 1901 . — £ . 
Cantakpitdra. 

#• 1 • 

Hago saber: Que por D. Secuudi 
no Vi tor ia , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 11 del mes 
ds Marzo, á las once y siete de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 39 pertenencias para la ni 
na de cuarzo aurífero llamada Octa-
ta Vilorta, sita en t é rmino del pue
blo de Ferrudillo, Ayuntamiento do 
San Esteban de Vsldueza, paraje 
llamado «Los Veueiros,» y linda por 
el N . monte Pedrosoco, S. Ferradi-
11o y peña de Cemeiro, E . y O. te
rrenos particulares. Hace la desig
nación de las citadas 39 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 

una calicata sobre mineral de hierro 
al E . dei cami to , y á unos 20 metros 
i roz imamente , que desde la cua l se 
t omará una visual á la peña de Ce
meiro SO. 200 metros p r ó x i m a m e n 
te del pueblo de Ferradillo, desde 
dicha calicata se medi rán en direc
ción O. 500 metros para co loca r l a 
1.' estaca, y desde é s t a en direc
ción S. 200 metros para la 2 . ' , de 
esta al E . 300 metros para la 3 . ' , de 
és ta a I S . 500 metros para 4 *, de 
é s t a al E . 300 metros para la 5 ' . de 
é s t a a l N . 400 metros para la 6.a, de 
és ta a l E.,400 metros paro la 7;*, de 
és ta al N ; 300.metros para la 8. ' , y 
de és ta con 1.000 metros para la 9 . ' , 
y de esta. con 100 metros a l . S i se 
l legará á la 1." estaca, quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro do las 39 per
tenencias solicitadas. • 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por.decreto: 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por me-
dio del presento edicto para que en 
el termino do sesenta d ías , etmtí.dos 
desde su fecha, puedan presentaren 
ol Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú u previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 21 de Marzo de 1901 £ . 
Cantafapudra. 

* 
Hago saber: Que por D . Teófilo 

Rodr íguez González , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia , en el dia 12 



del mes da Marzo, A tos once de la 

m a ñ a n a , ona solici tad de registro 

pidiendo 12 pertenencias para la mi -

na de hal la llamada La RinaKa, sita 

en t é rmino de l ' pueblo de Canales, 

Ayuntamientode Soto y Amlo .Bace 

l a des ignac ión de las citadas 1% per

tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por panto de partida el 

pozo 6 calicata que existe en la t ie

rra propiedad de Felipe Alvarez, fin

ca situada al P. de Canales, a l N . de 

l a carretera que dirige á CabualleF, 

•I Oriente pago de Valdeabazo, y al 

M . terreno deouuciado por el seSor 

de Allende, y desde dicha calicata se 

medi rán al O. 100 metros, al M . 100 

metros, t i N . 100 metros, y e l resto 

hasta completar las 12 per t^neuc ia» 

solicitadas se t o m a r á por la parte 

d e l P . 

Y habiendo hecho constar este in -

teresado que tiene realizado e l de 

pósi to prevenido por la ley , se ha 

admitido dicha solicitad por decreto 

del Sr . Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por roe 

d io del presente edicto, para que éci 

el t é r m i n o de sesenta diaSi contados 

desile su fecha, -puedan . presentar 

eu el Gobierno c i v i l sua'oposiciones 

los qu t se consideraren con derecho 

a l todo ó parte del terreno aol ic í tadr ; 

« e g u n previene el art. 24 de - l a ' ley; 

•' de Uiner ia vigente. ." .'. 

- -Leoa .18 de Marzo de I W l . - í f f . ' 

Cantakpiedra. 

Hago saber: .Que por D. Rosendo 

Rodr íguez , vecitto dé Canales; se 

ha presentado ea el Gobierno civi l -

de esta provincia, en el día 13 del 

. mes de. Marzo, á U i once' y cuarto 

de la mafiana, una solicitud de re

gistro pidiendo 4 pertenencias para 

la mina , de hulla lUmada La Tere-
n í a , sita ón t é rmino del pueblo dé 

Vega de Perros,1 Ayuntamiento de 

Bar ros de Luna , paraje llamado 

• E l Miradero,» y l inda al E . con el 

n o Luna , S. con terreno de Canales 

y Vega de Perros, O . con arroyo de 

Tarc io , y N . con ejido del citado 

Vega . Hace la des ignac ión de las c i 

tadas 4 pertenencias en la forma s i 

guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 

linea divisoria y mojón en l a misma 

del terreno c o m ú n de Canales y 

Vega de Perros; desde és ta se medi-

á n en dirección N . 400 metros y ni 

final de ellos se fijará la 1.' estaca, 

desde é s t a en dirección E . 100 me

tros, fijiodos* la 2.*; desde é i t a en 

dirección S . 400 metros, fijándose la 

3. *, y desdo é s t a en dirección 0 . 1 0 0 

ce t ros , fijándose la 4 . ' , y desde é s t a 

al N . , ó 1.* estaca, 400 metros, que

dando asi cerrado el pe r íme t ro de 

las 4 pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado e l de

pósi to prevenido por l a ley , se ha 

admitida dicha solici tud por decret > 

del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. L o que se anuncia por me

dio de l presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta dias, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sos oposiciones los 

que se consideraren con derecho el 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la le) 

de Minería v igente . 

L e ó n 1 9 de Marzo de 1901.—S. 

Cantalapitdra. 

. --•• ' . •• . ' -*.*."•" ' 

-Hago saber: Que por D. E m e t é r i o 

Rueda,. vecino de Valderrueda, se 

h á presentado en el Gobierno c i v i l 

-de és ta provincia , en el dia 13 del 

mes de Marzo, d í a s once de la ma 

.'(íana, una solici tud de registro p i - , 

dieodo 60 pertenencias pa ra la mina 

de hu l l a llamada ¿bu , sita 'en t é r m i 

no del pueblo, de Prioro, A y u n t a 

miento " de ídem, paraje llamado 

• Puesto de las Regadas ,» ó sea ca

mino vecinal qae hay desde Pr ioro 

á los molinos y faente del Pescao. 

Hace la des ignac ión de las 80 per

tenencias t-n la furma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 

la fuente de -la Ort iga .que se halla 

á la parte O. del camino vecinal 

ez iü teb té , d ó n d e se colocará la es

taca auxi l iar , y desde és ta en direc • 

eión S. se medi rán SO metros, y se 

colocará la 1.* estaca, desde és ta én 

dirección E . 10* . á . se medi rán 500 

metro?, y se colocará la 2.*, desde 

és ta en d i recc ión N . se medirán 400 

metros, y se colocará la 3.*, y desde 

é s t a en dirección 0 .10* S. se medi

rán 1.500 metros, y se colocará la 

4. *, desde és ta en dirección S. se 

medi rán 400 metros, y se colocará 

la 5. ' , desde és ta en dirección E . se 

med i r án 1.000 metros, y se l l egará 

á l a 1.' estaca, dejando asi cerrado 

el p e r í m e t r o de las 60 pertenencias 

solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado qae tiene realizado el de

pósito prevenido por la l ey , se ha 

admitido dicha solici tud por decreto 

del S r . Gobernador, sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta dias, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 

de Minería v igente . 

León 14 de Marzo de 1901.— 

S. Cmlalapiedra. 

* * ' 

Hago saber: Que por D . A n g e l 

Balbueña y Balbuena, vecino de 

Oiet'erca, se ha presentado en el 

Gobierno c i v i l d é esta provincia, en 

el dia 15 del mes de. Marzo; A las 

once y diez de la mafiana, una so 

l ic i tud de registro pidiendo la de 

mas ía para la mina de hul la l lamada 

Demaíia á Esmeralda, cita en t é r m i 

no del pueblo de Víllncort •, A y u n 

tamiento de Valderrneda. y l inda 

a l ' Ñ . con ias minas « A m e n s a n a » y 

•Rsa ie ra lda ,» ál K . l ínea divisoria 
de León y Falencia, a l S. • E r n e s t o » 

• - i .... ... . - • • 

é « Indus t r i a 1.*,» y O. •Esmera lda» 

y <Ercesto.» Hace la d e s i g n a c i ó n 

d é la c i tada , demas ía en la forma 

siguiente: . " ' • 

, E l espacio .de trtrreno'franco com-

' prendido entre las tninaede,hulla l la 

madas «Esmera lda ;» « Indas t r i a 1.*,» 

•Ernes to ;» «Amer icana» y . l a c i t a 

da l í nea divisoria. ]; 

Y habiendo hecho constar e s t é i n -

'teresado que tiene realizado el d e p ó -

sito prevenido por la ley, se ha ad

mitido dicha solici tud por decreto 

del Sr . Gobernador, f in perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta dias, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

quo se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 

de Mineris vigente. 

León 18 de M a n o de 1901.—S. 
Canialapieárt. 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

DB LA PKOVINCU DB LEÓN 

N o habiéndose presentado l ic i t a -
dores á la subasta para l a publ ica
ción del Boletín O/Mal de Venias de 
Bienes Nacionales de Is provincia de 
León , que tuvo lugar el d ia 14 de 
los corrientes, á las once de la ma
ñ a n a , en el despacho del Sr . Dele
gado de Hacienda, se anuncia l a 
segunda subasta s e g ú n dispone e l 
Real decreto de 6 de Octubre de 
)88á para el dia 8 del p róx imo mes 
de A b r i l , y orce de la mafiana, en el 
despacho de la Delegación de H a 
cienda, bajo las bases siguientes: 

Pliego de eondieionee 

1.* E l rematante queda obligado 
á publicar el Boletín O/íeialde Ventas 
de Bienes Nacionales por el tiempo de 
cuatro afios, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de fincas 
qae radiquen en la provincia y los 
arriendos de . las mismas. As imismo 
habrá de insertar todas las disposi
ciones s o p í r i o r e s que se dicten res
pecto al ramo de Bienes Nacionales , 
por lo que ss refiere i v e n í a s ; no 
insertando en él otros, anuncios qiie 
los re la t iv a al objeto á que se halla 
dee t iñado . ^ . 

• 2 . " ' Se - s u j e t a r á , precisamente; 
para lá inserción d« dichas anür ic ios , . 
á l o s o r i g i n á l e s que, s e j e r e m i t á n 
por.la Sección de .Propiedades de l a 
Admini i t rac ión de Hacienda de l a 
provincia, «iendo responsable de 
cualquier errorde i m p r e u t á que se 
cometa, y reponiendo á su costa 
lo que hubiere equivocado." -

3." Será dé c o é n t á del rematante 
el papel uecoeario para la impres ión ': 
del Boletín, no podiendo usar otro 
que el de tina ó mano, con exc lus ión 
del continuo, de las.mismas d imen-
sionés que el del pliego c o m ú n del* 
selló y de igua l calidad q u é el q u é 
es ta rá de manifiesto en la Sección 
de Propiedades de. la Admin i s t r a - . 
c i ó o d e Hacienda. 

. 4.* E l tipo de letra que se e m 
plee én la impres ión se rá del g r a d ó 
once, de ojo p e q u e ñ o . 

5." E l editor inse r ta rá los D n u n 
cios en él Boletín dentro de las ve in 
ticuatro horas de la entrega de loe 
originales, no retrasando este i m 
portante servicio por motivo ni pre- • 
texto a lguno. 

tí." E l n ú m e r o de ejemplares qae 
ha de tirar e l editnr á precio de con
trata, será el de trescientas, que 
c o n c e p t ú a necesarios la Sección de 
Propiedades, y caso de necesitar 
alguno m á s , á propuesta fundada de 
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H misma, se lo abonará al precio de 
contrata. 

7. ' S i el cootratista d é j a t e de 
cumpl i r cualquiera de las condicio
nes auteriores, se resc indi rá el con
trato, resarciendo aquél los perjui
cios que por este hecho se or iginen 
a l Estado, los cuales se h a r á n efec
t ivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los d e m á s bienes del 
contratista. 

8. * Declarada la rescisión del 
con t r i t o , se p rocederá á nueva su-
bnsta, quedando responsable el con
tratista de la diferencia de precios 
que resulte eotre és ta y la anterior, 
• i fuese mayor en la segunda, y s in 
derecho á abonó de n inguna clase 
en el caso contrario, de conformidad 
con loque s o b r e e s t é punto prescri
be el Real decreto de 27 de Febrero 
é lo s t rucc ión de 30 de Septiembre 
de 185% cuyas disposiciones forman 
parte integrante de este pliego, en 
cnanto en él no se h il le previsto y 
sea aplicable al caso. 

Todas las rospoosabilidades que 
por cualquier concepto sean e z i g i -
bles al contratista, se ha r án efecti
vas por la vía de apremio y -proce -
dimieoto administrativo que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad; 
y las cuestiones que sobre in t e l i 
gencia y cumplimiento del contrato 
ae - susciten entro el contratista y 
la Hacienda, se resolvenn por la 
vihcontencioso administrativa,des-

• p u é j d e a p ú r a l a la administrat iva. 
- 9." L a fianza de q u e - t r a t i .la 
'Condic ióñ 7.* consis t i rá en 250 pe-. 
. astas, que c o n s i g n a r á en la Caja de 

Depósi tos , en metá l ico ó en valores 
del-Estado, a l precio de co t izac ión 
que marcan -las disposiciones v i 
gentes.-- - - ¿y. :. • T-"' 

10. Para presentarse como l i c i • 
tador en U subasta han de consig
narse precisamente 100 pesetas, 

. ac red i t ándo lo con el correspondien
te resguardo que será devuelto A 
los interesados, con exc lus ión del 
mejor postor, á quien se le r e t e n d r á 
Interin se aprueba el remato por la 
Dirección general y llena el adjudi 
cado la condición que precede. 

11. N o se admi t i rá postura que 
exceda de 10 cén t imos de peseta por 
cada pliego de impresio.i , tipo por 
que se saca o subasta. 

12. Las proposiciones se h a r á n 
eo papel sellado de la clase 11." sin 
que contengan rsspaduras n i en 
miendas, y deben presentarse cerra
das, con sujeción al modelo que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n , a c o m p a ñ a n 
do el documento que acredite la 
cons ignac ión del depósi to para l i c i 
tar: sin cuyo requisito no se rán ad
mitidas. Se recibi rán proposiciones 
por media hora m á s de la en que sa 

dé principio al remate; transenrrida 
ae d a r á lectura á los pliegos cerra
dos, decUrando, provisionalmeotey 
sin perjuicio de la aprobac ión supe
rior, como mejor postor al que la 
suscriba más ventajosa. 

13. Eo el caso de que resolten 
dos ó m á s proposiciones iguales, se 
ce lebrará nuevamente entre sus au 
toree seguuda l ici tación oral por es
pacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose él romate al mejor postor. 
U n a vez aprobado aqué l por la S u 
periondad y notificada al contratis 
ta la ad judicac ión , se o t o r g a r á por 
é s t e l a correspondiente escri tura 
dentro del t é r m i n o de tercer d ia . 

14. E l pago del precio en que se 
haga la adjudicación 89 verif icará, 
por la Caja de la Delegación de la 
provincia en los t é r m i n o s que pire 
viene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858. 

15. LH« subasta t endrá tuga ren 
el despacho de la Delegación de H a 
cienda de la provincia, bajo la pre 
sideocia del Sr. Delegado en el día 
y hora seña lados , con asistencia del 
Sr . Interventor de Hacienda, el s i 
flor Abogado del Estado, el Jefe de 
la Sección de Propiedades y No ta 
no de'Hacienda. 

16. Gl contratista del Boletín 
podrá expenderlo al públ ico oadtn< 
tir suscripciones al precio que le 
convenga.. . 

17.. La publ icación del Bolttln 
Ofcial de Ventas no impedirá se 
anuncien l i s subastas de las fincas 
en l a Oneela de Madrid y en el 
BOLBTIN Or ic iaL de l a . provincia , 
siempre que se considere conve
niente. 

18. Los derechos-do sob i s t a , 
anuncios en los per iódicos oficiales, 
escrituras y tomas de r azón , s e r án 
de cu«u ta del contratista, su je tán
dose és to 5n caso de que faltare al 
otorgamiento de aqué l l a , á lo quo 
previene e l art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, relativo i 
la celebrdcion de toda clase de con
tratos públ icos . 

León 23 de Marzo de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Enr ique G . 
de la Vega . 

Modela de proposición 

D . N . N . , veuinode . . . . , entelado 
del anuncio publicado con fecha 
de... y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi 
cac ión del Boletín Oficial de Ventos 
de Bienes ífacionales, se compromete 
á tomarlo á su cargo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por el precio de 
c é n t i m o s de peseta por cada pliego 
de papel impreso y de la marca del 
sellado. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

ATONTAMIENTOS 

Álcaldia eenstitueional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 

eo las sesiones celebradas por el 

Excmo . Ayuntamiento y Junta 

municipal de esta ciudad durante 

el mes de la fecha. 

SESIÓN OBDINABIA DEL DIA 9 

Presidencia del segundo Teniente 
de A l c a l d e , celebrada previa se 
gunda convocatoria con asistencia 
de lO Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se 
sión anterior. 

Quedó .enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau 
dado por consumos y arbitrios en 
e l mes de E n t r o . 

Se dió cuenta del fallecimiento de 
Cabo de Porteros D. Manuel Frade, 
y se acordó dar á sus herederos la 
paga í c t e g r a del mes de la fcch» y 
el importe de otra paga eo coucep 
to de lutos, con cargo á Imprevistos. 

Qnedo enterada la Corporación de 
haber sido autorizado por el Sr . G o 
bernador c i v i l e l presupuesto muni 
cipal para el corriente ejercicio. 

Admitidas á los .Vocales de la 
Junta municipal D. José F e r n á n d e z . 
R i u y D. Migue l -Fernández Bancie-
l la las excusas presentadas, fueron-
reemplazados por: sorteo-por don 
Gregorio -Magduleno y D. Juan 
Mardomingo.-

Se acordó nombrar Suplentes de 
Dependientes administrativos á 'don 
José Lobo Diez, D . Santiago Mart i 
nez y Mar t ínez , D. Celso López Me
n t í a , D. Venancio Robles Aláez, don 
Juan Manuel CaetoSo Centeno y 
D . J o s é Garc ía López . 

A propuesta de los Sreii. de León 
y López Núflez , se acordó construir 
una acora de asfalto que desde el 
Teatro vaya á terminar al. edificio 
en que es tá el Casino Leones, y del 
ancho del patio del Teatro, y que 
una vez construida, el Comisario de 
Paseos ordene la colocación de plan
tas. 

Se acordó , á propuesta del señor 
Mallo que conste en acta ln solu
ción propuesta por el Arquitecto y 
aceptada por D . Gabriel Balbuena y 
los Sres. Concejales con motivo del 
derribo de la casa n ú m . 12 de la Ca
tedral, lindante coa la de dicho se
ñ o r Balbuena. 

Se acordó autorizar al Comisario 
de alumbrado para mejorar este ser

v ic io en las calles de la Catedral, de 
las Vari l las y otras. 

Pasaron á las Comisiones respec
t ivas asuntos que necesitaban su 
informe. 

•ISIÓN OSDlNARIA DEL DIA 14 

Presidencia del S r . primer Tenien
te de Alcalde con asistencia de trece 
Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se aprobó e l extracto de loa 

acuerdos tomados en las sesionea 
celebradas en el mes de Enero. 

Se acordó autorizar al primer Je
fe del 4 . ' Depósito de caballos ge 
mentales para convertir en j a r d í n 
la pequeña faja de terreno que exis
te delante del edificio de Sao M a r 
cos, desde la iglesia a l puente, no 
llegando á cubrir , en su altura m á 
x i m a , el zocato de la fachada. 

Se acordó pagar la cuenta del 
alumbrado del mes de Enero. 

Se aprobó una proposición riel 
Comisario de alumbrado y se acordó 
autorizarle para colocar siete nue
vas luces en las calles de la¿ V a r i 
llas, Nueva , Cardiles," Cubos, San 
Lorenzo y Serradores. 

' También se le autorizo para co ló- -
car un nuevo farol á la entrada del 
Casino Leones. : 
• ,Se acordó admitir al Portero-Ma
nuel González Bajo la renuncia a l 
derecho de ascender á la plaza de 
Cabo y ra tifie irle e l nombramiento 
en el cargo que viene d e s e m p e ñ a n d o 
- - Se acordó proveer la-vacante de 
Cabo de Porteros en el que sigue en 
a n t i g ü e d a d al Manuel González Bajo. 
Se acordó asimismo que la vacante 
que resolte se provea en el suplen
te en turno . 

Pasaron á informe de las Comis io 
nes asuntos que asi lo r eque r í an . 

SESION ORDINARIA SEL CIA 23 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde, previa segunda convoca
toria, y con asistencia de ocho se
ñores Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de l a se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pagar con cargo á I m 
previstos 135 pesetas, importe de 
los bastones, con sus correspondien
tes borlas, adquiridos para el Cuerpo 
de Vigilantes municipales. 



Quedó enterado el Ayaotamien to 
de qoe ee le ba otorgado l a exenc ión 
absoluta y perpetua del pago de 
cont r ibuc ión por la cana y huerta de 
Peregrinos por la Adminis t rac ión 
de HácieDd.i, tuda vez que dichas 
fincas se hallun deetinadus para el 
servicio de Guerra. 

Con vis ta del expediente ins t ru í -
do al efecto, se acordó gratif icar a l 
Sereno Santiago Ordófiez, con 100 
pesetas; al Sereno Santiago Olivera , 
con 50 pi>setas,y al Sereno Pructuo 
so Redondo con 25, por ta buen 
comportairiento la noche del 30 al 
31 de Ei ero en que fué robada la 
Caja de Ahorros, 

Se acordó autorizar á O. Pedro 
Pérez para construir un cobertizo 
para carros en una -finca que posee 
en las Eras de la Oraoja, y á don 
Cris tóbal Pal larés pera abrir una 
ventana en una Suca lindante con 
la carretera del Calvario. 

Se acordó pilcar, con cargo á Im
previstos, 29 pesetas 76 c é n t i m o s , 
importe de los h .beres de loa d ías 
del presiuite mes del nnevo Portero 
Cruz A l v a r e s . . 

SESIÓN t.'RDINARIi DSÍ DIA. 28 

Presulencia del Sr . 'Alcalde , con 
. asistencia de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fu<5 aprobada el acta de 
I tanter ior . ., . 

A propuesta del S r . l iarrote , que 
ha visto con ngrutio lo resuelto en Ja 
sesión anterior, preinisndo a los Se 

: renos que se d 's tuisuieroo por sa 
comportamiento la noche del robo 
de la Caja de Ahorros, es acordó que. 
aquel que h» llevado mayor grat if i 
cac tón use un dist int ivo, que puede 
consistir en un lazo ó c in ta : 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estiido de fundos: 

Se aprobó la relación de propieta
rios de casas sujetas al impuesto de 
alcantarillas. 

Se aprobó la cuenta general de 
Caudales del Pósito de esta ciudad 
correspond'CDte :il afio de 1900, in
formada fivorsbkmente por l a Co 
misión respectiva, 
. Se acordó designar á losSres . de 
León y Llamss pura formar parte de 
las Comisiones de allegar recursos y 
de recepcióo y hospedaje con mo 
t ivo de las fiestas que hab rán de ce 
lebrareeen el próximo mes de A b r i l 
cuando se inaugure la Santa Cate 
dral Basü ics , 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que necesitaban informe. 

J U N T A M U N I C I P A L 

SESIÓN DBI. DÍA 21 

Presidencia del sefior primer Te 
niecte de Alcalde, con asistencia de 
9 S í e s . Concejales y de 11 Sres. V o 
cales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
l a eeaión anterior. 

Tuvo por objeto esta sesión dar 
cumpli i i ientn & lo prevenido en el 
art. 168 de la ley y consti tuir la 
Junta qoe ha de funcionar durante 
el presente a ñ o , y as í se acordó que 
constase en actas. 

£1 presente extracto es tá tomado 
de Iris actas originales. 

León 28 de Febrero de 1901 — J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento conatitucional de 
León.—Sesión de 14 de Marzo de 
1901—cAprobado: r e m í t a s e a l Go
bierno da provincia á los efectos 
del art. 109 de la ley M u n i c i p a l . ' — 
Perfecto S á n c h e z . — P o r acuerdo del 
Excmo . Ayuntamiento: José Datas 
Prieto, Secretario. -

•Alcaldía coiulitucional át . 
OntmiUa . 

. S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Vi lecha, el dia 14 del presente. 
mes aparec ió en el campo de dicho 
pueblo un pollino desconocido, de-
las señas aigmentes: pelo negro, 
cerno de seis cuartas y media de 
alzada, con una mancha blanca eo 
e! lomo, y cojea de la mano derecha. 
- Lo que ee hace público a fin de 

que el que se crea su d u e ñ o pnee & 
recogerlo previo ahono de los gas
tos ocasionados. ;•- ; 

Ouzcmlla 20 de Marzo de 1901:— 
E l Alcalde, R>;mán Fidalgo. 

Alcaldía constilicaonal de 
• Alija de los Melones 

No habiéndose presentado al seto 
de la chisificiicioc y declaracio.i de 
soldados,& pesar de haberle concedi
do ocho dias para hacerlo, e l tnozo 
Baltasar Colmas Ferrero, hi]o de To
mas y Maris , vecince de esta v i l l a , 
se le concede por ú l t ima vez el pla
zo de otrus ocho días oara que »t) 
presento en este Ayuntamiento, y 
caso de no hacerlo así se le instruí -
r i e l oportuno expediente de pró
fugo. 

Al i ja de los Melones á 21 de Mar
zo de 1901.—El Alcalde , P . Ó., F a 
cundo H e r n á n d e z . 

Alcaldía anutUucional i » 
Hospital de órbtgo 

Por def j i .c ióu del que la desem 
peñaba se anuncia vacante la plaza 
de Médico de beneficencia de este 
Ayuntamiento , con la d o t a c i ó n 
anual de 500 pesetas, pagadas t r i 
mestralmeote da los fondos muuic i 
pales, y 1.500 pesetas de avenen
cias, que el Ayuntamiento se com
promete á darle cobradas al agra
ciado, haciendo un total de 2.000 
pesetas. L a residencia ba ue ser en 
la v i l l a de Hospital de Órb igo , se 
g ú n consta en el pliego que se halla 
de m-iuifiesto eo la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Los aspirantes p resen ta rán en d i 
cha Secretaria las solicitudes acom
pasadas de los d o c u m e n t o s que 
acrediten sus mér i to s dentro de los 
treinta diss siguientes ó la publica
ción de la vacante en el BOLETIN 
OFICIAL. ; 

Siendo esta v i l l a -punto c é n t r i c o 
do la Ribera, puede estar seguro e! 
Agraciado de que hará bastantes 
contratos de avenencias, tanto eo 
los pueblos limítrofes como en va
nos del Paramo. 

Hospital de Órb igo 27 de Marzo 
de 1901.—El Alcalde. Ulpiano Mar
t i n .—P. A . de la J . M . : E l Secreta
rio, Tomás de V e g s . 

JUZGADOS 

Don Marcelo Menllas P é r e z , - J u e l 
municipal de Quintana del Marco, 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se h a r á menc ión , r ecayó 
la siguiente 

• i Sentencia.—En Uenestaciode la 
Vega, termino municipal-ue Quiu-
tana del Marco , -á veint iún d ías del
inea de Noviembre de mi l coveciea-
tns; e l S r : D. Marcelo MeMIas Pérez, 
Juez municipal ; por ante mi Secre 
t a ñ o Francisco Alija Pérez , dijo: que 
habiendo visto y examinado las di 
ligencias que anteceden, et,tro par 
tes, de la una, como demandante, 
Celtídomo .Casado Vega , vecino de 
SauEstebiiu deNogales.y de la otra, 
como demandados, Cayetano Ali ja y 
Félix Uamus, vecinos de Quintana 
del Mnrco, segun se tiene hecho 
constar en autos:. . . 

Fallo que debo de condenar y con
deno n 1' s demandados Cayetano 
Al i j a Mar t ínez y Félix Ramos de la 
Fuente; el primero, como principal , 
y e l segunoo, como fiador manco-
manado, s e g ú n consta en la obliga
ción uoída á les autos y reconocida 
por el Félix Ramos, llevando al efec 
to lu rebeldía del Cayetano al pago 
de las doscientas cincueuta pesetas, 
costas, dietas y gustos, que todo ha
rán efectivo dentro del plazo de 
quinto día a l Celedonio Casado Ve

g a . Así por esta mi sentencia, def i 
nit ivamente juzgando, lo pronun
cio , mando y firmo.—Marcelo M e -
•illas.» 

Pronunciamiento,—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Marcelo Merinas Pérez , 
Juez municipal de Quintana del Mar
co, ha l lándose en audiencia públ ica 
hoy dia de la fecha, de que y o Se
cretario certifico.—Francisco Al i j a 
P é r e z . 

Y para que su inserción tenga l u 
gar en el BOLBTÍN OFICIAL, por l a 
rebeldía del Cayetano Al i j a , expido 
el presente en Genestacio á diez de. 
Enero de mi l novecientos uno.— 
Marcelo Menl la s .—P. S. M . , Fran -
cisco Al i j a Pérez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don José Piqué Castel ló , Teniente 

Coronel del Regimiento de Intan-

teria de Burgos, nú tn . 88, Juez 

. instructor del mismo y de la causa 

que se ins t ruye contra el snldudo 

Leandro Pérez García por falta de 

incorporación á banderas. 

. Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado i n d i 

v iduo Leandro Pérez Gsrc ia , natu

ral de Barrios, de esta provincia , 

hijo.de JustO /y Josefa, .soltero, de 

22 años de edad, de oficio loroalero, 

y de 1,620 metros oe estatura: para 

que en el preciso té rmino de treinta 

d í a s , á. contar desde la pub l icac ión 

de.esta requisitoria en la Gaceta dt 

•Madrid, comparezca-en el cuartel 

del C i d , de esta capital, a mi dispo-

S I O Ó O Í para.responder á Jos cargos 

que le-sesulteit eu dicha causa; en 

la inteligencia de que si no lo v e r i 

fica en el plazo fijado ie pa ra rán los 

perjuicios á que hoya lugar . 

A la vez, eu nombre ao S. M . el 

Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 

á todas IES autoridades, tanto civiles 

como militares y de policía indic ia l , 

para que practiquen activaa d i l igen

cias en busca del referido soldado, y 

caso de ser habido lo remitan en 

calidad do preso al citado-cuartel 

del C i d , de esta ciudad, por haberse 

asi acordado en diligencia de este 

dia . 

Dada en L e ó n á 26 de Marzo de 

1901.—Jcsé P iqué . 

L E U N : 1901 
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